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¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 066-2018-GRJICR 
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POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de marzo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 
El Acuerdo Regional N° 454-2017-GRJ/CR de 05 de diciembre de 2017 y el Oficio N° 005-2018-GRJ-
ORAF/OASA de 16 de febrero de 2018 del Sub Director de Abastecimiento y Servicios Auxiliares. 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 191° y 199° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del artículo 
15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo Regional 
tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 454-2017-GRJ/CR se aprueba solicitar al Ejecutivo Regional que 
informe de manera detallada los gastos en la realización de la Audiencia de Rendición de Cuentas del 
Gobierno Regional de Junín, debiendo contener los gastos del traslado de personas, gastos de refrigerios 
y gastos de publicidad, con sus debidos ordenes de servicios; 

Que, mediante Oficio N° 005-2018-GRJ-ORAF/OASA el Sub Director de Abastecimiento y Servicios 
Auxiliares remite el Reporte N° 142-2018-GRJ/ORAF/OASA/SAEM del encargado de Servicios Auxiliares 
y Equipo Mecánico respecto al cumplimiento del Acuerdo Regional N° 454-2017-GRJ/CR, al respecto la 
Consejera Clotilde Castillón Lozano señala que el pedido se hace en el mes de diciembre después de la 
Audiencia Regional, solicitando que se le informe sobre los gastos realizados en traslado de personas, 
en refrigerios y en publicidad, pero solo envían los gastos de alimentación indicando que se ha entregado 
a nombre del Sr. Jesús Roberto Raymundo Cárdenas la suma de S/. 62,000.00 soles, de los cuales por 
el servicio de desayuno, mondongo tradicional S/. 32,000.00 soles (6,400 platos) y S/. 30,000.00 soles 
por almuerzo consistente en pollo al horno arroz y papas (5,000 platos), solicitando que se complemente 
esta información; la Consejera Coqui Georgina Ríos de Nestáres manifiesta que, este informe es 
incongruente con la cantidad de personas manifestadas que han asistido en una audiencia donde se dijo 
que asistieron 10,000 y 12,000 personas, la publicidad se ha hecho radial y televisiva, aparte de ello la 
contratación de los equipos de sonido y del estrado, lo que es logística, aunándose a que el informe sea 
bien detallado y sustentado; 

Que, el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 
179-2014-GRJICR establece que, los Consejeros Regionales ejercen individualmente funciones 
fiscalizadoras del gobierno. Estas funciones y los actos que realicen en su ejercicio, no pueden ser 
materia de limitación, retardo ni obstrucción por ninguna autoridad o persona. Cumplen estas funciones 
fiscalizadoras a través de Comisiones o individualmente, pudiendo efectuar requerimientos a la 
administración regional para que obligatoriamente informe sobre aquellos asuntos que demanden su 
intervención; y, en su artículo 109° señala que, las Consejeras y Consejeros, Comisiones de Consejeros 
Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por escrito, directamente o a través del Presidencia 
Regional, las informaciones y/o documentación que requieran de los funcionarios de la región, los 
mismos que deberán cumplir con dicho requerimiento dentro del plazo que le fije el solicitante, que no 
debe ser menor de dos días, ni exceder de cinco días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, civil 
y penal; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
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,rwo 5 El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros. 42. 
ACUERDA: 

.24 ARTÍCULO ÚNICO.- SOLICITAR al Ejecutivo Regional la ampliación del informe sobre los gastos 
Isti realizados en las Audiencias de Rendición de Cuentas del Gobierno Regional de Junín en Huancayo y 

Satipo, debiendo adjuntar y complementar los gastos realizados en estas dos (2) Audiencias, d I 
c 	especificando con el sustento detallado respectivo, no solo los gastos por alimentos, sino los de 

12 	publicidad y otros que se hayan ejecutado. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

• • A,  
PED • MI AEL MARTINEZ ALFARO 

CONSEJERO DELEGADA 

de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 
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